
 
 
ANEXO 1 DEL INFORME 
 
El Anexo 1A, la SOLICITUD, se divide en: 
 

I. DATOS de la persona solicitante o declarante 
II. DATOS ECONÓMICOS 
III. DATOS DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
IV. OTROS DATOS 
V. DECLARACION RESPONSABLE 
VI. OBJETO DE LA SOLICITUD 
VII. DOCUMENTACION 
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS 
LUGAR, FECHA Y FIRMAS 
REQUERIMIENTO 

 
Para la correcta cumplimentación del modelo, a ser posible en MAYUSCULAS 
para facilitar la comprensión de la letra, se dan las siguientes pautas: 
 
       I. DATOS de la persona solicitante o declarante: 
 

A. PERSONA FISICA:

 
 
Se deberá consignar, nombre, apellidos, NIF o NIE, nacionalidad, fecha de 
nacimiento, domicilio, código postal, municipio, profesión, teléfono y correo 
electrónico (este último no es imprescindible). 
 
También se deberá señalar cuál es su situación personal del solicitante, es decir, 
si está casado/pareja de hecho; separado/ divorciado; soltero/viudo. 



 
 
Solo se considera pareja de hecho aquélla que figure inscrita en el Registro 
correspondiente. Por tanto, si está sin inscribir, aunque exista convivencia, no se 
consignarán los datos de la pareja sentimental. 
 
La casilla “Intereses contrapuestos” se deberá señalar cuando exista un tema 
de violencia, bien de género, bien doméstica (la denuncia sea interpuesta por los 
hijos) o el objeto de la solicitud sea un divorcio o separación. Así, al marcar dicha 
casilla, aunque el solicitante figure como casado o con pareja de hecho, no 
computará dicha pareja o cónyuge como miembro de la unidad familiar, ni se 
computarán los ingresos que ésta pueda obtener. Dicha circunstancia tendrá 
como consecuencia que no sea necesario ni que dicha persona firme el anexo 
1A, ni se le requiera documentación. También puede incidir en el tipo de IPREM 
que se utilizará para realizar el informe. 
 
También se deberá consignar si el domicilio en el que reside el solicitante es en 
propiedad o de alquiler. En este caso, si el solicitante está viviendo en una 
residencia propiedad de un familiar o el contrato de alquiler de dicha vivienda no 
está a su nombre, habrá que señalar “otro”. 
 
Consignar si el solicitante tiene o no discapacidad reconocida y en caso 
afirmativo que porcentaje tiene reconocido. 
 
En cuanto a miembros de unidad familiar, deberemos señalar si está compuesta 
por un solo miembro, es decir, solo el solicitante pues está soltero y sin hijos; 
menos de cuatro, por ejemplo un solicitante casado con un hijos menor de edad, 
o si son 4 o más, es decir, solicitante casado con dos o más hijos que son 
menores de edad. Solo se consideran miembros de dicha unidad al cónyuge o 
pareja de hecho e hijos menores de edad que convivan con el solicitante. En el 
caso que el solicitante conviva con un hijo mayor de edad, éste último no se 
tendrá en cuenta para el computo de la unidad familiar. 
 
Se deberá consignar expresamente el estado civil del solicitante en caso que 
sea soltero, viudo, separado o divorciado. Con el presente modelo no es 
necesario aportar la declaración jurada. 
 
 

 
 



 
 
 
Si el solicitante está casado o tiene pareja de hecho (inscrita en Registro), y / o 
hijos, siempre que sean menores y convivían con el solicitante, se deberá cubrir 
dichos campos. Normalmente se desconoce el DNI de los hijos menores de 
edad, este dato no es imprescindible, pero si es aconsejable insistir en conocer 
el número del DNI de la esposa o pareja de hecho, siempre y cuando no haya 
intereses contrapuestos. 
 
 

 
 
 
Este apartado solamente se cubrirá cuando el solicitante sea menor de edad o 
incapaz. 
Si los progenitores están separados/divorciados, deberemos señalar dicha 
circunstancia y consignar los datos y la firma del progenitor custodio en el Anexo 
1A, a quien se le requerirá la documentación correspondiente. 
 
En caso de que los progenitores no se encuentren separados ni divorciados 
judicialmente, se deberán introducir los datos de ambos, quienes además 
deberán firmar la solicitud. En este caso, ambos deben aportar la documentación 
acreditativa. Esto es necesario porque se debe acreditar los ingresos de la 
unidad familiar y en el caso que no aporten documentación, con la firma se podrá 
obtener el ACA de ambos progenitores. 
 
Para el caso que la menor esté bajo custodia del Principado, deberemos requerir 
documento acreditativo de ello, y la firma se hará a cargo de educadora. En caso 
contrario, es decir, que la menor esté en un centro, pero los padres continúen 
ostentando la custodia, se deberá requerir los datos y firma de los progenitores. 
 
En caso de no poder obtener la firma ni los datos económicos, será 
imprescindible rellenar el Anexo 1B. 
  



 
 
 

B. PERSONA JURIDICA: 
 

 
 
En caso que el solicitante sea una persona jurídica, se deberán consignar los 
datos en este apartado, dejando los del apartado “A” en blanco. 
Es importante conocer la fecha de utilidad pública o la inscripción en el Registro 
de las Fundaciones, pues son las personas jurídicas que, conforme a la 
normativa, tienen derecho a justicia gratuita, las demás no tienen tal derecho. 
 
 
II. DATOS ECONÓMICOS: 

 



 
 
 
En este apartado se señalará que tipo de solicitante es: 
 
Víctimas 2G: víctimas de violencia de género, de terrorismo y de trata de seres 
humanos en aquellos procesos que tengan vinculación, deriven o sean 
consecuencia de su condición de víctimas, así como a las personas menores de 
edad y las personas con discapacidad necesitadas de especial protección 
cuando sean víctimas de delitos de homicidio, de lesiones de los artículos 149 y 
150, en el delito de maltrato habitual previsto en el artículo 173.2, en los delitos 
contra la libertad, en los delitos contra la libertad e indemnidad sexual y en los 
delitos de trata de seres humanos 
 
Víctimas del 2 H se refiere a: a causa de un accidente acrediten secuelas 
permanentes que les impidan totalmente la realización de las tareas de su 
ocupación laboral o profesional habitual y requieran la ayuda de otras personas 
para realizar las actividades más esenciales de la vida diaria, cuando el objeto 
del litigio sea la reclamación de indemnización por los daños personales y 
morales sufridos 
 
Asociaciones de víctimas, art. 2.I: el solicitante es una Asociación sin Ánimo de 
lucro: las asociaciones que tengan como fin la promoción y defensa de los 
derechos de las víctimas del terrorismo, señaladas en la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de reconocimiento y protección integral a las víctimas del terrorismo 
 
Trabajadores y Beneficiarios de S.S. art. 2d): Los trabajadores y beneficiarios del 
sistema de Seguridad Social, tanto para la defensa en juicio como para el 
ejercicio de acciones para la efectividad de los derechos laborales en los 
procedimientos concursales. Se refiere a solicitantes que requieren justicia para 
entablar acción judicial para temas laborables o de Seguridad Social, por ejemplo 
reclamación por despidos, reclamación de salarios, reclamación de 
incapacidades etc. 
 
En el apartado Rendimientos de trabajo y actividades económicas de la unidad 
familiar: 
 
Se deberán consignar los ingresos del solicitante y su pareja. Si alguno de los 
dos o ambos no tienen ingresos se deberá poner cero. 
 
Los hijos también pueden tener ingresos, por ejemplo, prestaciones de orfandad 
o pensión de alimentos. 
El importe a consignar es el bruto anual, normalmente el solicitante desconoce 
el importe bruto, sino se tiene a la vista las nóminas, o resoluciones de 
Incapacidad, jubilación o de prestaciones o ayudas sociales, caso de los letrados 
del SOJ, el letrado que esté realizando la guardia deberá señalar que lo 
manifestado por el solicitante se corresponde con ingresos anuales netos. 
 
Rendimientos de capital inmobiliario. Se refiere a los inmuebles titularidad del 
solicitante, tanto rústicos como urbanos. 
 



 
 
 
Por ejemplo, si el solicitante es titular de un inmueble que constituye su vivienda  
 
habitual se deberá señalar: piso/casa; propiedad al 100%, si solo él es el titular, 
al 50 % si es ganancial, o el porcentaje que corresponda, en caso de 
copropiedad, la dirección y municipio donde se encuentra y si vivienda habitual, 
se encuentra vacío o está alquilado (esos ingresos computan como ingresos 
anuales). En cuanto a las cargas se deberán consignar embargos o hipotecas 
que pendan sobre el bien. 
Rendimientos de capital mobiliario, se rellenará cuando el solicitante tenga 
saldos bancarios, bonos, acciones, plazos fijos...etc 
 
Otras propiedades: Aquí se cubrirán los datos de vehículos y motocicletas, 
especificando año de compra, si fue adquirido de 2° mano y el valor 
aproximado que tiene en el momento de la solicitud. 
 
 
III. DATOS DEL PROCEDIMIENTO: 
 

 
 
En este apartado es necesario consignar, si el solicitante es demandante, 
demandado, denunciante, denunciado, investigado o acusación particular, tipo  



 
 
de procedimiento, 
 
número de autos y Juzgado, si lo hay, y si el procedimiento está o no iniciado, 
finalizado o en ejecución y cuantía. 
 
En el caso de los Letrados del SOJ, es importante que expresen con claridad 
cual es la pretensión del solicitante, pues en el caso de declarativo de cuantía 
inferior a 2.000 euros, y en delitos leves, la intervención de abogado y procurador 
no es preceptiva por lo que no se designarán profesionales. 
 
En el caso de procedimientos de familia, también es importante conocer si es de 
mutuo acuerdo o contencioso, pues en el primer caso, solamente se podrá 
tramitar como tal si ambas partes cubren una solicitud y aportan toda la 
documentación debida.  
 
Toda esta información es necesaria a la hora de conocer qué Juzgado será 
competente y para que tipo de asunto se va a reconocer la justicia gratuita. 
 
La Comisión del Principado también está exigiendo conocer las partes 
contrarias, si las hay, pues en asuntos penales normalmente no hay acusación 
particular, deberá señalarse los datos de esta, sobre todo en asuntos en los que 
se haya marcado “intereses contrapuestos” 
 
Los beneficiarios de la Seguridad social son por ejemplo los pensionistas. 
 
 
IV OTROS DATOS: 
 

 
 
En este caso se marcará si, si el Juzgado ha requerido la presencia del Letrado 
ha solicitado que éste asuma la defensa en un asunto donde, en un principio no 
era preceptivo, pero el Juzgador ha considerado que existe disparidad de armas 
procesales por lo que es necesario una designación de letrado. 
 



 

 
 
Aquí se consignará si la solicitud es para todas las prestaciones, solamente a 
efectos de tasas o por el contrario hay renuncia para uno o ambos profesionales. 
 

 
 
El último apartado es importante, pues si el solicitante deniega la autorización 
para obtener ACA y no aporta documentos, en los asuntos civiles se archivará 
expediente y en los penales hay que cubrir el anexo 1B. 
 
 
 
 



 
 
Información sobre protección de datos: 
 

 
 
Es importante que firme el solicitante y su cónyuge, o pareja de hecho inscrita 
en el correspondiente Registro, el menor y ambos padres o quien ostente su 
representación, en caso de padres divorciados/separados, quien ostente la 
custodia. Para los menores con tutela cedida a Principado, su tutor/educador. 
 

 
 
En este apartado: 

 
 
es importante que conste que documentación se le ha exigido, cuadro que figura 
más arriba de la solicitud, marcando con una x la que se le ha referido que tiene 
que aportar, colegio de abogados que va a tramitar la solicitud, en nuestro caso 
OVIEDO, y la fecha en la que finalizan los 10 días hábiles para aportar dicha 
documentación. Ahí deberá estar firmada por el solicitante y por el Letrado (por 
el Ilustre Colegio de Abogados). 



 
 
ANEXO B DEL INFORME: 
 

 
  
Este Anexo es de obligado cumplimiento porque en muchas ocasiones, por no 
decir prácticamente siempre, el justiciable no cumple con el requerimiento de 
aportar documentación y/o no firma el Anexo 1A, por lo que no es posible obtener 
el ACA y se puede dar la circunstancia que si bien el Colegio de Abogados 
informe provisionalmente 
 



 
 
de forma favorable, la Comisión deniegue el beneficio de Justicia Gratuita. Por 
ello es fundamental que dicho Anexo esté perfectamente cubierto. 
 
Los datos para cubrir, a ser posible en mayúsculas para facilitar la comprensión 
de la letra, son: 
 
DATOS DE LA PERSONA ASISTIDA: se deberá rellenar el nombre, apellidos, 
dirección código postal y número de DNI o NIE. Dichos datos, si el justiciable no 
ha querido rellenar Anexo 1A, se obtienen de la declaración como investigado 
en sede judicial, o podemos pedir la copia de la declaración en el centro de 
detención. Pues dichos datos, nombre apellidos y DNI se deberán también 
consignar en el justificante de realización de la guardia. 
 
DATOS DEL PROCEDIMIENTO: si se ha asistido en un centro de detención y 
posteriormente en el juzgado habrá que cubrir lugar de asistencia, es decir 
guardia civil o policía nacional y el número de atestado, si solo se asistió en sede 
judicial, obviamente dichos datos quedarán en blanco. Habrá que consignar 
siempre, numero de autos y juzgado, así como el delito por el que está siendo 
investigado en el mencionado proceso. 
 
DATOS DEL LETRADO INTERVINIENTE: se consignará nombre apellidos, 
numero de colegiado y Oviedo como Colegio. 
 
INFORME: de los datos obtenidos de la charla con el justiciable o de lo que 
conste en autos se deberá señalar si, a juicio del Letrado el justiciable es 
merecedor de justicia gratuita o no, por lo que habrá que marcar con una casilla 
lo que corresponda. Igualmente habrá que señalar el motivo por el que no se ha 
podido reunir los datos económicos para tramitar la solicitud. En este caso 
debemos tener presente lo que se va a exponer en el siguiente apartado pues si 
señalamos que no tiene domicilio fijo o es indigente, no podremos señalar que 
se la enviado requerimiento por escrito. Si no dispone de móvil, no podremos 
referir que se le ha llamado reiteradamente por teléfono. 
 
ES NECESARIO E IMPRESCINDIBLE QUE SE RELLENE EL APARTADO DE 
OBSERVACIONES DEL ABOGADO, pues esa es la base del informe y lo que 
valoran en la Comisión del Principado: Si se da en el justiciable alguna de las 
circunstancias consignadas en el recuadro, se deberá señalar éste, si no, se 
dejarán en blanco. Si ya se ha consignado una de dichas circunstancias no se 
deberá reiterar más abajo, en la línea de puntos. En observaciones, y conforme 
a los datos que hallamos podido obtener tras hablar con el justiciable, podemos 
señalar: 
 
 

• En situación de desempleo de larga duración no remunerado 

• Perceptor de salario social básico 

• Perceptor de salario mínimo vital 

• Refiere percibir ingresos por debajo del IPREM o IPREM APLICABLE. 

• Los miembros de la unidad familiar tienen unos ingresos por debajo del  



 
 
 
IPREM aplicable. 

• Ha empezado a trabajar por cuenta ajena o como autónomo, 
recientemente con contrato temporal o a media jornada 

• Demencia o problemas de salud mental 

• Si no se ha podido contactar con él ni por teléfono, ni se le ha mandado 
carta, habrá que señalar que no tiene domicilio ni teléfono al que poder 
contactar. 

• En el caso que se ponga que no dispone de domicilio fijo derivado de 
orden de protección, especificar que existe orden en virtud de la cual ha 
abandonado el domicilio en el que veía residiendo. 

 
Es decir, en este apartado se deberá consignar el motivo por el que no firmó 
anexo 1A y que indicios de capacidad económica hemos podido apreciar o nos 
ha referido.  
 
Si el solicitante tiene indicios de capacidad económica también se deberá 
consignar. Es decir, no solamente debemos informar para que la resolución sea 
favorable sino también cuando no lo es.  
 
Si el Anexo 1A está firmado y correctamente firmado, el anexo 1B es un plus 
para asegurar una resolución favorable a derecho, si el anexo 1A no está 
firmado, es el único documento que podemos aportar al expediente por lo que 
tiene que estar bien cubierto. 


